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DECRETO Nº 346.- NOGOYA, 
14.07.09.- VISTO: ... ; y, 
CONSIDERANDO; 
                    
Que por el Artículo 1º del citado decreto, 
se prohibió el funcionamiento de los 
boliches bailables ubicados dentro de la 
planta urbana y ejido municipal;  Que 
teniendo en cuenta los datos 
provenientes tanto de la Subsecretaria 
de Acción Social de esta Municipalidad, 
como del Hospital local, que revelan la 
disminución progresiva y  amesetamiento 
de los casos atendidos con medidas 
preventivas por la Gripe A H1N1 y el 
continuo contacto con autoridades del 
gobierno provincial y con intendentes de 
la provincia, mayormente con los de 
intendencias cercanas, es que se 
considera conveniente dejar sin efecto la 
prohibición antes citada, con los 
recaudos indicados ante esta 
emergencia sanitaria. Por ello el 
Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la 
prohibición establecida por el Artículo 1º, 
del Decreto Municipal Nº 323, de fecha 
02 de julio de 2009, a partir de la fecha 
del presente, de acuerdo a los 
considerandos antes citados, con la 
observancia a que no exceda el 
cincuenta por ciento de la capacidad 
instalada y/o habilitada para la 
concurrencia de los mismos y teniendo 
en cuenta las precauciones básicas, 
tales como la provisión de los elementos 

necesarios para el lavado frecuente de 
manos, alcohol en gel para la 
desinfección periódica de los elementos 
de contacto (manos, barras, picaportes, 
etc.), amplia ventilación de las 
instalaciones y otras convenientes para 
la prevención de esta epidemia.- 
ARTICULO 2º.- Comunicar al Area de 
Inspección de Comercio para las 
comunicaciones correspondientes.- 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será 
refrendado por el Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción 
Comunitaria .-  
ARTICULO 4º.- Dése difusión, 
comuníquese a Contaduría, Tesorería a 
los efectos correspondientes.-  
ARTICULO 5º.- De forma.-  
Faustino Alfredo Schiavoni -  Carlos José 
Acosta  

 

____________               

                                                             
 
 

� Presidente Municipal: Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
� Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria: Carlos José Acosta 

� Secretario de Obras y Servicios Públicos: Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 
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